





  Continuación de la Ley Nº 6.693.-

LEY Nº 6.693.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
DE LA REFORMA DEL ESTADO

C A P I T U L O   I

DE LA DESCENTRALIZACION DE FUNCIONES Y SERVICIOS PUBLICOS

ARTICULO 1º.-
Disposiciones Generales. El Poder Ejecutivo podrá 




establecer programas de descentralización de organismos, actividades, funciones, obras y servicios a su cargo, a cuyo efecto dictará normas generales para su ejecución. Se tendrá en cuenta la competencia material que corresponda a los Municipios, Comisiones Vecinales y organismos intermunicipales, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Provincial.-

ARTICULO 2º.-
Reforma de Niveles Centrales. Facúltase al Poder 




Ejecutivo para proceder a reorganizar y redimen​sionar los organismos provinciales que tengan a su cargo funcio​nes, obras y servicios públicos que hayan sido o fueren objeto de descentralización.-

ARTICULO 3º.-
Instrumentación. La descentralización se instru​


mentará mediante convenios suscriptos por el Poder Ejecutivo con los municipios y organismos intermunicipales. Los convenios deberán establecer la modalidad de participación  de dichos entes en la organización, planificación y fiscalización de los servicios, obras y funciones que les sean transferidos y que les afecten en función de la zona.-

ARTICULO 4º.-
Transferencia de Dominio o Cesión en Comodato. El 




Poder Ejecutivo podrá, si ello fuere necesario, transferir el dominio o ceder en comodato, los bienes muebles e inmuebles afectados a funciones, obras y servicios que sean objeto de los programas de descentralización. Esta necesidad deberá ser debidamente justificada en acto administrativo en cada caso. En el caso de realizarse la transferencia de dominio, ésta deberá ser autorizada por el Poder Legislativo a través de una Ley, conforme al procedimiento establecido por la presente.-

ARTICULO 5º.-
Inclusión Presupuestaria. En los sucesivos presu​


puestos, el Poder Ejecutivo establecerá, respecto de los programas de descentralización a que se refiere el Artícu​lo 1º de la presente Ley, reducciones en los créditos que se destinen a financiar las erogaciones relativas a funciones, obras y servicios que se descentralice. La reducción establecida opera​rá en la medida en que se hagan efectivos los programas de des​centralización.-

ARTICULO 6º.-
Afectación. Las reducciones en los créditos presu​


puestarios se destinarán al apoyo y financiamiento de los municipios, Comisiones Vecinales y organismos intermunici​pales receptores de servicios, funciones, obras y servicios descentralizados. El Poder Ejecutivo, en oportunidad de suscribir los convenios de descentralización respectivos, determinará el destino de las reducciones. El remanente se imputará como ahorro del gasto público.-

C A P I T U L O   II

DE LAS PRIVATIZACIONES Y PARTICIPACION DEL CAPITAL PRIVADO

ARTICULO 7º.-
Las sociedades, establecimientos o haciendas 




productivas cuya propiedad pertenezca total o parcialmente al Estado Provincial, al igual que los servicios públicos, que se encuentren a cargo de jurisdicciones o entidades del mismo, podrán ser liquidadas o privatizadas, total o parcial​mente, sin que esto implique la declinación de servicios esencia​les y en la medida que se logre una mayor eficiencia en su reali​zación, mejores servicios a los usuarios o a la comunidad, con una disminución de sus costos o una mejor asignación de los recursos públicos destinados a esos fines, de acuerdo a las previsiones de esta Ley. A tal efecto, el Poder Ejecutivo deberá declararlo "sujeto a privatización", consignando las preferen​cias, modalidades y procedimientos, debiendo en todos los casos ser aprobado por Ley.




Quedan declarados sujetos a privatización los servicios periféricos, que en forma conjunta determine la Comi​sión Legislativa Especial, creada por esta Ley y el Poder Ejecu​tivo. Aquellas actividades que no sean consideradas servicios periféricos, por ambas partes, seguirán los procedimientos pre​vistos en la primera parte de este Artículo.-

ARTICULO 8º.-
Alcances. La privatización puede adoptar cualquie​


ra de sus formas, sea total o parcial, pudiendo comprender tanto a un ente como a un establecimiento, bien o actividad determinada. El Poder Ejecutivo Provincial podrá dispo​ner, cuando fuere necesario, la eliminación de todos los privile​gios y/o cláusulas monopólicas y/o prohibiciones discriminatorias aun cuando derivaren de normas legales, cuyo mantenimiento obste 

a los objetivos de la privatización o que impida la desmonopoli​zación o desregulación del respectivo servicio, debiendo constar tal circunstancia en la Ley que autorice la privatización corres​pondiente.-

ARTICULO 9º.-
Facultades del Poder Ejecutivo. El decreto que 




declare "sujeto a privatización" conforme lo establecido en el Artículo 7º, establecerá, en cada caso, las alternativas, los procedimientos y modalidades que se seguirán. En todos los casos, cualquiera sea la modalidad o el procedimien​to elegido, el Poder Ejecutivo, en áreas que se consideren de interés provincial, se reservará en el pliego de condiciones la facultad de fijar las políticas de que se trate. En el caso de que el ente o hacienda productiva tuviera construcciones, edifi​cios y otros elementos de reconocido valor histórico, cultural o ecológico, el Poder Ejecutivo dictará la norma para su preserva​ción en el proceso de privatización.-

ARTICULO 10º.-
Autoridad de Aplicación. Será autoridad de aplica​


ción a todos los efectos de esta Ley, el Ministe​rio o Secretaría de Estado en cuya jurisdicción se encuentre el ente, servicio, bien o actividad a privatizar.-

ARTICULO 11º.-
Alternativas de Procedimiento. Para el cumplimien​


to de los objetivos y fines de esta Ley el Poder Ejecutivo, a través de la Autoridad de Aplicación o en forma directa en su caso, podrá:



a)
Transferir la titularidad y el ejercicio de derechos societarios o administración de los entes, sociedades, establecimientos o haciendas productivas.


b)
Constituir sociedades; transformar, escindir o fusionar los entes mencionados en el Inciso ante​rior.


c)
Reformar los estatutos societarios de los entes mencionados en el Inciso a).


d)
Disolver los entes jurídicos preexistentes en los casos en que por transformación, escisión, fusión o liquidación corresponda.


e)
Negociar retrocesiones y acordar la extinción o modificación de contratos y concesiones, formulando los arreglos necesarios para ello.


f)
Efectuar enajenaciones aun cuando se refieran a bienes, activos o haciendas productivas en litigio, en cuyo caso el adquirente convendrá con el Estado Provincial la subrogación o no, en las cuestiones, litigios y obligaciones.


g)
Otorgar permisos, licencias o concesiones para la explotación de los servicios públicos o de interés público a que estuvieren afectados los activos, empresas o establecimientos que se privaticen, en tanto los adquirentes reúnan las condiciones exigidas por los respectivos régimenes legales, así como las que aseguren la eficiente prestación del servicio y por el término que convenga para facilitar la operación. En el otorgamiento de las concesiones, cuando medien razones de defensa nacional o seguridad interior, a criterio de la autoridad de aplicación, se dará preferencia al capital nacional. En todos los casos se exigirá una adecuada equivalencia entre la inversión efectivamente realizada y la rentabilidad.


h)
Disponer para cada caso de privatización, que el Estado Provincial asuma el pasivo total o parcial del ente, sociedad, servicio u obra a privatizar, a efectos de facilitar o mejorar las condiciones de la contratación.


i)
Llevar a cabo cualquier tipo de acto jurídico o procedimiento necesario o conveniente para cumplir con los objetivos de la presente Ley.-




Las alternativas de procedimientos enunciados en el presente Artículo, deberán constar en la Ley que autorice la privatización, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7º de la presente Ley. 

ARTICULO 12º.-
Preferencia. El Poder Ejecutivo podrá otorgar 




preferencias para la adquisición de las socieda​des, establecimiento, haciendas productivas, actividades o pres​taciones, cuando los adquirentes se encuadren en alguna de las clases que se enumeran a continuación; salvo que originen situa​ciones monopólicas o de sujeción:



1)
Que sean propietarios de parte del capital social.


2)
Que sean empleados del ente o actividad a privati​zar de cualquier jerarquía, con relación de depen​dencia, organizados o que se organicen en Programa de Propiedad Participada, tipos societarios con​forme a la Ley Nº 19.550, Uniones Transitorias de Empresas, Cooperativas u otras entidades interme​dias legalmente constituidas.


3)
Que sea Comisiones Vecinales y/o Uniones Vecinales con personería jurídica.


4)
Que sean productores de materias primas cuya industrialización o elaboración constituya la actividad del ente a privatizar, organizados o que se organicen conforme se prevé en el Inciso 2).


5)
Que sean personas físicas o jurídicas, que apor​tando nuevas ventas relacionadas con el objeto, capitalicen en acciones los beneficios productivos y devengados por los nuevos contratos aportados.


6)
Que sean usuarios titulares de servicios prestados por el ente a privatizar, organizados o que se organicen conforme se prevé en el Inciso 2).

ARTICULO 13º.-
Modalidades. Las privatizaciones reguladas por 




esta Ley podrán materializarse por alguna de las modalidades que a continuación se señalan o por combinaciones entre ellas, sin que esta enumeración pueda considerarse taxati​va:


1)
Venta de los activos físicos, como unidad o en forma separada.



2)
Venta de acciones.


3)
Locación de servicios o de bienes, con o sin opción a compra, por un plazo determinado, esta​bleciéndose previamente el precio de venta.


4)
Administración con o sin opción a compra, por un plazo determinado, estableciéndose previamente el valor del precio de venta.



5)
Concesión, licencia o permiso.-

ARTICULO 14º.-
Procedimientos de Selección. Las modalidades 




establecidas en el Artículo anterior, se ejecuta​rán por alguno de los procedimientos que se señalan a continua​ción o por combinaciones entre ellos. En todos los casos se asegurará la máxima transparencia y publicidad, estimulando la concurrencia de la mayor cantidad posible de interesados. La determinación del procedimiento de selección será justificado en cada caso, por la autoridad de aplicación, mediante acto adminis​trativo motivado:



1)
Licitación Pública, con base o sin ella.



2)
Concurso Público, con base o sin ella.



3)
Remate Público, con base o sin ella.



4)
Venta de Acciones en Bolsas y Mercados del País.


5)
Contratación Directa únicamente en los supuestos de los Incisos 2) y 3), del Artículo 12º. Cuando los adquirentes comprendidos en el Inciso 2) participen parcialmente en el ente a privatizar, la contratación directa sólo procederá en la parte en que los mismos participen. En el caso de los adquirentes enunciados en el Inciso 3), sólo 

corresponderá la contratación directa cuando sea por la totalidad de la obra o servicio a privati​zar y considerada periférica conforme a lo esta​blecido en el Artículo 7º de la presente Ley. 




La oferta más conveniente será evaluada no sólo teniendo en cuenta el aspecto económico,  relativo al mejor precio, sino las distintas variables que demuestren el mayor beneficio para los intereses de la comunidad o mayor eficiencia de los servicios. A este respecto, en las bases de los procedi​mientos de contratación podrán, cuando resulte oportuno, estable​cerse sistemas de puntaje o porcentuales referidos a distintos aspectos o variables a ser tenidos en cuenta a los efectos de la evaluación.-

ARTICULO 15º.-
Para el caso del Inciso 5), del Artículo anterior, 




cuando los adjudicatarios sean personas físicas o personas jurídicas legalmente constituidas, integradas por agen​tes del Estado que se encuadren en los programas de reconversión laboral, retiro voluntario o se hayan desvinculado del Estado por cualquier causa legal que lo permita, se podrá compensar el pago de derechos de concesión, cánones u otras obligaciones a cargo de los adjudicatarios, con las indemnizaciones o compensaciones que correspondan. Podrá asimismo entregar bienes de capital atinentes a la actividad a privatizar en pago de indemnizaciones.-

ARTICULO 16º.-
En cualquiera de las modalidades del Artículo 13º; 




según la naturaleza de la privatización, se reque​rirá tasación, la que deberá ser efectuada por el organismo público competente. Cuando se trate de privatización de un servi​cio público, prestaciones o actividades relacionadas con servi​cios periféricos, el precio a pagar por el Estado o la contra​prestación a cargo del adjudicatario, se determinará en virtud de una evaluación previa que deberá realizar el organismo competen​te. En el caso de imposibilidad de llevar a cabo dicha tasación o determinación del precio o contraprestación, lo que deberá quedar acreditado por autoridad competente en informe fundado, se auto​riza a efectuar las contrataciones respectivas con organismos internacionales, o entidades o personas privadas nacionales o extranjeras, las que en ningún caso podrán participar en el procedimiento de selección previsto en el Artículo 14º. En cual​quier caso la tasación tendrá carácter de valor de referencia.-

C A P I T U L O   III

DEL PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA

ARTICULO 17º.-
El capital accionario de las sociedades, estable​


cimientos o haciendas productivas, prestaciones o servicios podrá ser adquirido en todo o en parte bajo oferta 

fundada a través "Programa de Propiedad Participada", conforme al régimen establecido en el Capítulo III, de la Ley Nacional Nº 23.696.-

C A P I T U L O   IV

DE LA PROTECCION DEL TRABAJADOR

ARTICULO 18º.-
Protección del Empleo y Situación Laboral. En los 




procesos de privatización que se ejecuten según las disposiciones de esta Ley, deberán tenerse en cuenta como criterios en el diseño de cada proyecto de privatización, promo​ver y asegurar la calidad en el empleo en el marco de una función productiva estable y eficiente. A tal fin, las organizaciones sindicales con personería gremial representativas del sector correspondiente, podrán intervenir y convenir con los eventuales adquirentes y la Autoridad de Aplicación, mecanismos apropiados. En estos procesos los trabajadores gozarán de las garantías establecidas en el Capítulo IV, de la Ley Nacional Nº 23.696.-

C A P I T U L O   V

REGIMEN DE INVERSIONES EXTRANJERAS

ARTICULO 19º.-
Se garantizará la igualdad de tratamiento para el 




capital nacional y extranjero, que se invierta con destino a actividades productivas en la Provincia. El Poder Ejecutivo Provincial dictará las normas que sean necesarias con el fin de facilitar la participación de inversiones extranjeras en las actividades productivas de la Provincia.




Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a cele​brar convenios, con entes públicos y privados, nacionales o extranjeros, incluso con organismos financieros internacionales a los fines del presente Capítulo, sin perjuicio de las disposicio​nes del Artículo 150º, Inciso 2), de la Constitución de la Pro​vincia.-

C A P I T U L O   VI

VENTAS DE INMUEBLES INNECESARIOS

ARTICULO 20º.-
El Poder Ejecutivo Provincial impulsará las accio​


nes tendientes a agilizar la venta de los inmue​bles del dominio privado del Estado, de sus entes descentraliza​dos, autárquicos y empresas o sociedades del Estado, o de otro ente en que el Estado o sus entes descentralizados tengan parti​cipación total o mayoritaria de capital o de la formación de las decisiones societarias, que no sean necesarios para el cumpli​miento de sus funciones o gestión, las que deberán ser autoriza​das previamente por el Poder Legislativo.-

C A P I T U L O   VII

REGIMEN DE COMPENSACION DE CREDITO Y DEUDAS DE PARTICULARES

CON EL ESTADO PROVINCIAL Y CANCELACION DE SUS SALDOS NETOS

ARTICULO 21.-
El Poder Ejecutivo Provincial podrá establecer re​


gímenes generales o particulares de compensación de acreencias y deudas de particulares con el Estado Provincial en su conjunto y con cada una de las entidades cualquiera fuere su naturaleza jurídica, proponer y concluir acuerdos y efectuar transacciones; establecer modalidades y plazos para su cancela​ción, aún proponiendo y aceptando refinanciaciones y novaciones de la deuda determinada, propendiendo  en todos los casos al saneamiento tanto del Estado como del sector privado.




En todos los casos en los que los particulares reclamen créditos de cualquier origen o naturaleza, en sede administrativa o judicial, se deberá compensar de pleno derecho las deudas o acreencias recíprocas, líquidas y exigibles, entre los particulares y el sector público.




A estos efectos se considera que el Estado Provin​cial y sus entidades centralizadas, descentralizadas y autárqui​cas constituyen una misma y única unidad patrimonial, no aplicán​dose para este régimen los requisitos propios de la cesión de derechos y obligaciones de derecho común.




La autoridad de aplicación de este régimen será el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia.




El Ministerio del área de origen de la deuda o acreencias, con la Fiscalía de Estado, cuando el reclamo se encontrare en sede judicial, propondrán a la autoridad de aplica​ción el acuerdo de compensación y cancelación correspondiente, con proyecto de decreto y dictamen de su servicio jurídico perma​nente.-

C A P I T U L O   VIII

REGIMEN DE CANCELACION Y COMPENSACION DE CREDITOS Y DEUDAS

DEL SECTOR PUBLICO

ARTICULO 22º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, a esta​


blecer regímenes generales o particulares de compensación de deudas y créditos del Tesoro Provincial, con otros entes no financieros del Sector Público Nacional, Provin​cial o Municipal, incluidos los Gobiernos Nacional, Provinciales o Municipales, y con aquellos entes en los que el Estado Nacio​nal, Provincial o Municipal, tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de la voluntad societaria, cualquie​ra sea la naturaleza jurídica de ellos, como asimismo, establecer 

regímenes de compensación para entes del Sector Público Provin​cial entre sí, o con entes de los gobiernos Provinciales.




Para el caso de que las deudas a compensar, se hayan regulado honorarios para los abogados del Estado, éstos deberán seguir la suerte del juicio principal.-

C A P I T U L O   IX

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 23º.-
Comisión Legislativa. Créase una Comisión Legisla​


tiva Especial integrada por siete (7) Diputados a elegir del seno de la Cámara, la que establecerá su estructura interna. Dicha Comisión tendrá como misión ejercer la coordina​ción entre la Cámara de Diputados y el Poder Ejecutivo, a los efectos del cumplimiento de la presente Ley y sus resultados, debiendo informar a la Cámara sobre todo el proceso que se lleve adelante conforme a las disposiciones de esta Ley.-

ARTICULO 24º.-
Control. La Comisión Legislativa Especial creada 




en el Artículo anterior, tendrá intervención previa a la formalización de las contrataciones indicadas en los Artículos 12º, 13º, 14º, 15º y 16º de la presente y en todos los otros casos en que esta Ley expresamente lo disponga, a efectos de formular las observaciones y sugerencias que estime pertinen​tes. El plazo dentro del cual el órgano de control deberán expe​dirse será de diez (10) días hábiles desde la recepción de las actuaciones con su documentación respectiva. En caso de no formu​larse observaciones o sugerencias en dicho plazo, se continuará la tramitación, debiendo devolverse las actuaciones dentro del primer día hábil siguiente. En el supuesto de formular observa​ciones o sugerencias, las actuaciones serán remitidas al Ministe​rio o Secretaría de Estado competente, quien se ajustará a ellas o, de no compartirlas, las  elevará  a decisión del Poder Ejecu​tivo Provincial.-

ARTICULO 25º.-
Seguridad y Garantía de los Servicios Básicos: En 




ningún caso se podrán transferir a terceros di​stintos de las personas del derecho público y organizaciones comunitarias regidas por éste, el dominio en propiedad plena, lisa y llana sin sujeción a  condición de afectación o prestación de uso: 



a)
Los inmuebles.


b)
Los bienes muebles esenciales y que constituyan partes indispensables de unidades orgánicas de prestación de servicios, salvo que fueren susti​tuidos por otros que permitan una mejor prestación y fueren tecnológicamente superiores o más confia​bles. 



Lo dispuesto en el párrafo precedente será de aplica​ción obligatoria en los casos de:



a)
Servicios de Salud Pública y Epidemiología,



b)
Servicios educativos gratuitos y obligatorios.



c)
Servicios Públicos de Seguridad y Policía.



Los elementos afectados a la prestación de los servi​cios enumerados en el presente Artículo, podrán solamente ser cedidos a los sujetos indicados arriba por cualesquiera de las figuras de afectación de uso, previstas por la legislación vigen​te, bajo condición específica y obligación de mantenimiento.-

ARTICULO 26º.-
Invítase a las Municipalidades a adherirse al 




régimen de la presente Ley.-

ARTICULO 27º.-
Derógase la vigencia de toda disposición provin​


cial que contradiga o se oponga a la presente Ley, cuyas normas se declaran de Orden Público.-

ARTICULO 28º.-
Esta Ley entrará en vigencia el día de su publica​


ción en el Boletín Oficial de la Provincia.-

ARTICULO 29º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los trece días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y seis.-
jbs
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